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RESOLUCIÓN No. DE 2021 

 

( ) 

 

“POR LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO PARA DESIGNAR DOS (2) 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DISTRITAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL” 

 
 
 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C. 
 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las conferidas en el 
artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 20 del Acuerdo 741 de 2019, el 

parágrafo 3 del artículo 1 del Acuerdo Distrital 549 de 2014, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Acuerdo Distrital 549 de 2014, creó la Comisión Distrital de Ordenamiento Territorial 
para Bogotá D.C., estableciendo en el literal h) del artículo 1, que esta Comisión estará 
conformada por dos expertos de reconocida experiencia en la materia, designados por el 
Concejo de Bogotá. 

 
Que el parágrafo 3 del artículo 1 del Acuerdo Distrital 549 de 2014, dispone que “Los miembros 
de que trata el literal h) serán elegidos por la Plenaria del Concejo Distrital, previo acto 
administrativo expedido por la Mesa Directiva de la Corporación, en donde se señale el proceso 
de convocatoria y selección”. 

 
Que la Mesa Directiva del Concejo de Bogotá, D.C., mediante la Resolución No. 478 del 23 de 
octubre de 2020, ordenó la apertura del proceso para designar dos (2) integrantes de la 
Comisión Distrital de Ordenamiento Territorial, en cumplimiento de lo dispuesto por el Acuerdo 
Distrital 549 de 2014, convocando a participar en el proceso a través de los medios de 
comunicación con los que cuenta la Corporación. 

 
Que conforme con el cronograma establecido en la citada Resolución, las personas 
interesadas en participar en la convocatoria debían inscribirse de manera no presencial en el 
correo electrónico secretariageneral@concejobogota.gov.co, desde las 0:00 horas del 17 de 
noviembre de 2020 hasta las 23:59 horas del 23 de noviembre de 2020. 

 
Que el Secretario General de Organismo de Control, Dr. Neil Javier Vanegas Palacio certificó 
que durante los días 17 al 23 de noviembre de 2020, ningún ciudadano se inscribió para 
participar en el proceso para designar dos (2) integrantes de la Comisión Distrital de 
Ordenamiento Territorial, por parte del Concejo de Bogotá, D.C. 

 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º. Declarar DESIERTO el proceso para designar dos (2) integrantes de la 
Comisión Distrital de Ordenamiento Territorial, por parte del Concejo de Bogotá, D.C., 
convocado mediante la Resolución No. 478 del 23 de octubre de 2020. 

 
ARTÍCULO 2º. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D.C., 

 
 
 
 

MARÍA FERNANDA ROJAS MANTILLA 
Presidenta 

 
 
 
 
 

 
ADRIANA CAROLINA ARBELÁEZ GIRALDO GLORIA ELSY DÍAZ MARTÍNEZ 

Primera Vicepresidenta Segunda Vicepresidenta 

 

Proyectó: Ana María Bernal Cruz - Profesional Universitario 
 

Revisó: Rosa Elena Morales Meneses - Profesional Especializado 
Cesar Augusto Delgado Aguilar - Profesional Especializado 

 
Aprobó: Neil Javier Vanegas Palacio - Secretario General de Organismo de Control 

Carlos Julio Piedra Zamora - Director Técnico- Dirección Jurídica 




